
      

 

                    

 

 

 
Protección de datos. -En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y de Consejo de 27 de abril 

de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, La 

Mancomunidad, como responsable del tratamiento le informa que sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de tramitar su 

solicitud y llevar a cabo las funciones de la misma. El tratamiento de los datos está legitimado por el ejercicio de poderes públicos y/o por el 

cumplimiento de una tarea en interés público establecida en la Orden de 5 de septiembre de 2014, del Departamento de Política Territorial e 

Interior, por la que se dispone la publicación de los Estatutos de la Mancomunidad de municipios del Alto Valle del Aragón. Sus datos no serán 

cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente y se conservarán por el tiempo necesario para cumplir con las 

obligaciones legales    

Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvido), limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y de 

oposición, en relación a sus datos personales, dirigiéndose a la Mancomunidad Alto Valle del Aragón en Plaza del Ayuntamiento n. 1, 

Canfranc Estación, Huesca al correo electrónico mava@mavaragon.es.  

 

 

 SOLICITUD TARJETA ABONO TRANSPORTE REGULAR 

ASTUN-JACA 

  

 

 NOMBRE USUARIO                       DNI 

     

Teléfono principal Teléfono móvil Dirección de correo 

electrónico 

 

Dirección 

     

Localidad   Provincia  Código postal 

 

Enviar solicitud firmada por correo electrónico a la dirección mava@mavaragon.es  

o por correo postal a: Mancomunidad Alto Valle del Aragón.  

                                   Pza. Ayuntamiento, 1. 22880 - Canfranc Estación (Huesca) 

o a través de la sede electrónica: https://mavaragon.sedelectronica.es/info.0 

 

A la solicitud se acompañará fotocopia del DNI y fotografía tamaño carnet. 

Una vez hecha la solicitud, pasados unos días se podrá recoger la tarjeta en el autobús.  

La primera emisión de la tarjeta cuesta 5,- euros que serán abonados al conductor a la retirada de la misma.  
 

Normas de uso de la tarjeta en el autobús: 

-Bono de uso personal e intransferible.  

-Presentar junto al DNI a petición del personal de la 

Mancomunidad.  

-El uso está condicionado a la disponibilidad de plazas libres en el 

bus.  

-Los abonos son de 10 viajes. 

-Precio según tarifa vigente, SOV e IVA incluido. 

-Una vez agotado puede ser recargado. 

-La Mancomunidad no se responsabiliza de su pérdida o 

deterioro. 

-El uso indebido del bono será motivo de retirada del mismo. 

 

Firma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           Fecha: __/__/____ 
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